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EXPE Dl ENTE : PAOT -201941 60-S0T-1 550

R ES O L UC IÓ¡¡ EOTUU T.¡ ¡STRATIVA

Ciudad de México, a 2I Nov 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 lracción Vlll, 27 tracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2O19-4160-SOT-1550, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y funcionamiento
por las actividades de tienda de abarrotes en el inmueble ubicado en calle Piedra manzana 11 lote 24,
colonia Lomas del Capulín, Alcaldía Álvaro Obregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08
de noviembre de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizo la normatividad aplicable a la materia dedesanollo urbano (uso de

suelo), como es la Ley de Establecimiento Mercantiles, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento
todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para

ÁMaro Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente: -------------

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Piedra

manzana 11 lote 24, colonia Lomas del Capulín, Alcaldía Álvaro Obregón se constatÓ un inmueble de 3
niveles de altura con una accesoria en planta baja donde se llevan a cabo actividades de tienda de

abarrotes, sin observar denominación social

En este sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro

Obregón al inmueble denunciado le corresponde la zonificación HRl2l40 (Habitacional Rural, 2 niveles

máximo de altura, 40% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para tienda de abarrotes aparece ':.,
permitido
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por lo anterior, se desprende que el inmueble investigado existe un dstablecimiento mercantil con giro de

tienda de abanotes, por ro que .orr"rpónáe a ra Di-rección Generar de Gobierno de la Alcaldía Alvaro

obregón realiza¡las áccionei de verificrt¡ón 
"n 

materia de establecimiento mercantil (funcionamiento)' a

efecto de que cuentá con Aviso ante el sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos

Ufái."ni¡f"J (SlApEM), imponiendo las medidas y sanciones procedentes' --------

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls

de la Ley orgánica de la procuraduría nmn¡entat y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México'

gS fracción X y 89 primer pánafo oer Rágta;"nto. o9-1.".L"y orgánica citada,.y.327 fracciÓn ll y 403 del

óOOilo Oe proteO¡r¡ánto.b¡rit". para labiudad de México, de aplicación supletoria

En virtud de lo anterior, el uso de suelo pr

manzana 11 lote 24, colonia Lomas del

conformidad con la zonificación aplicable
vigente para Álvaro Obregón

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle

piedra manzana 11 lote 24, colonia Lomas del Cápulín, Alcaldía Álvaro obregÓn se constatÓ un

inmueble de 3 niveles de altura con una accesoria en planta baja donde se llevan a cabo

actividades de tienda de abarrotes, sin observar denominación social'

De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro obregÓn

al inmueble denunciado lá correspon-de la zonificación HRl2l40 (Habitacional Rural, 2 niveles

máximo de altura, 40% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para tienda de abarrotes

aparece permitido.

Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro obregÓn realizar las

accionés de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) en el inmueble

ubicado en calle piedra manzana 11 lote 24, colonia Lomas del Capulín, Alcaldía Álvaro Obregón,

al establecimiento mercantil con giro de tienda de abarrotes, a efecto de que cuente con Aviso

ante el Sistema Electrónico de Ávisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM)'

imponiendo las medidas y sanciones procedentes. --------

ara tienda de abarrotes en el inmueble ubicado en calle Piedra

ó;Ñlr.;lr."ro¡, Alvaro obregÓn aparece como permitido de

o" .oniorre al programa Delegacional de Desarrollo urbano

2

3

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

resuftaáo de la misma se emite en Su contexto, independientemente

hechos admitidos Para su

el que se actúa, Por lo que el
de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de

instrumento es de resolverse y se: --------
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RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón, para los efectos precisados en el apartado que antecede'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --------------Territoria I de la Procuraduría Am
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